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DOMINGO GARCIA, MARIA ELENA 17866687B 8,55

ESCOLANO ROYO, ANA MARIA 17221648F 6,00

ESTABEN NAVARRO, ANA CARMEN 25153607W 7,10

EXPOSITO CIPRES, YOLANDA 17725818V 7,15

FAU ARAGON, VIRGINIA 25147155J 5,85

FORCEN LAFUENTE, MARIA TERESA 17709423K 6,45

FRANCES BARRERA, MARIA PILAR 16792340V 6,05

GALLIGO GUTIERREZ DE TERAN, J. RAMON 25136794W 5,40

GARCIA VERA, DOLORES 25143113L 6,85

GARCIA VERA, VICTOR MIGUEL 25145621C 6,90

GARIJO ALMAZAN, PURIFICACION 16793319F 6,80

GIMENEZ PEREZ, ENRIQUE 25447181G 7,40

GINES LABORDA, MARIA DOLORES 17136669J 7,15

GRACIA MIGUEL, ADOLFO 25144478G 5,45

GRACIA ROMANCE, BEATRIZ 25468463B 5,05

GUERRERO POSTIGO, MARIA CARMEN 17720614B 8,25

HERNANDEZ CIRIA, MARIA ISABEL 17192804M 3,70

JODAR SANCHO, MARIA LUISA 18428951V 6,05

JORDAN JIMENEZ, ASCENSION 17142868W 8,20

LACRUZ VISIEDO, ROSA MARIA 25433685D 8,00

LAGUNA PERIZ, MARIA CARMEN 18022600F 7,00

LAMATA MURILLO, ENRIQUE 25147563F 4,85

LARMA MARTINEZ, MARIA TERESA 17195042N 8,40

LASALA MESEGUER, JOSE LUIS 17843955A 5,85

LETOSA RODRIGUEZ, JOSE MIGUEL 17730538E 5,25

LETOSA SOLANAS, MARIA LUISA 17158197J 5,40

LOSTAL GRACIA, MARIA MERCEDES 25140574X 5,55

MALO ESCO, MARIA PAZ 18017610P 8,00

MARIN FUENTENEBRO, JENNIFER 25151741E 7,15

MARTINEZ POLA, JOSE JAVIER 17691090L 8,80

MARTINEZ RETUERTA, ALFONSO 17870811H 6,95

MORENO RODRIGUEZ, MARIA JOSE 25152922F 7,30

MORON LAFUENTE, MARIA LUISA 25449168J 5,65

NAVARRO PEREZ, MARIA GLORIA 17220868D 6,90

OLIVAN FELIPE, ISABEL 18029912M 5,75

ORDEN VISCASILLAS, MARIA PILAR 25433604C 7,35

OREA RUIZ, MONICA 25463163R 7,35

PEREZ SALVADOR, MARIA TERESA 18413321G 8,75

PLANAS DOMINGUEZ, MARTA VIRGINIA 17737856A 5,25

REMON AISA, MARIA ANGELES 73068798Y 5,10

ROYO AZNAR, ELVIRA 17208824V 7,20

SAIZ LASALA, ASCENSION 17712682Z 6,80

SANCHEZ HERRERA, MIGUEL 25134969V 6,55

SANCHEZ SANCHEZ, ROCIO 25151835R 5,95

SARRIA SANJUAN, CARLOTA ISABEL 17206331P 3,70

SERRANO CASADO, MARIA VALLE 24143714Q 3,95

SOLER LOSTAO, EMILIO 17207754M 5,90

SORIA VERDE, MARIA LUZ 29085919G 6,40

SUBIAS RODRIGO, JOSE JAVIER 25139908B 5,90

SULLA CENDRA, ADORACION 17440123M 6,35

TORRUELLA VELA, MONICA 25161551B 4,80

TORTAJADA ANDRES, MARIA CARMEN 18416949K 6,20

TRAMULLAS GASCON, RAQUEL 17726691Q 6,30

VICENTE FERNANDEZ, MARIA REYES 17155368J 6,95

YRANZO GRACIA, BEGOÑA 25144157M 6,80

#
CORRECCION de errores de la Resolución de 28 de
abril de 2006, de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de candidatos admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxi-
liar de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa,
Auxiliares Administrativos, y se señala lugar y fe-
cha para la celebración del primer ejercicio.

$
Advertido error en el «Boletín Oficial de Aragón» nº 52 de

10 de mayo, página 6208, en el que se publica la Resolución
mencionada, se procede a su subsanación en el siguiente
sentido:

Donde dice: «Palomar Durán, María Isabel. D.N.I.
18022373X».

Debe decir: «Palomar Durán, María Isabel. D.N.I.
18032856M».

§
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

#
RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Universidad de Zaragoza, por la que se publica
ampliación de una lista de espera para cubrir, con
carácter temporal, puestos de trabajo en la Escala
de Oficiales de Conservación y Mantenimiento,
Especialidad Pintor, en la localidad de Zaragoza.

$
La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 7 de la Resolución de 14 de febrero de 1999, de la
misma, por la que se regula el procedimiento de elaboración
de listas de espera para cubrir, con carácter temporal, puestos
de trabajo reservados al Personal de Administración y Servi-
cios, tanto laboral como funcionario («Boletín Oficial de
Aragón» nº 32 del 17 de marzo), y posterior modificación por
Resolución de 1 de octubre («Boletín Oficial de Aragón» nº
136 de 22 de octubre), ha dispuesto:

Publicar como Anexo, lista de espera, para cubrir, con carác-
ter temporal, puestos de trabajo en la Escala de Oficiales de
Conservación y Mantenimiento, Especialidad Pintor, en la
localidad de Zaragoza, tras la selección efectuada por la corres-
pondiente Comisión de Valoración constituida al efecto, de las
personas que fueron previamente remitidas por el Instituto
Aragonés de Empleo y que reúnen los requisitos necesarios de
acuerdo con el artículo 5 de la Resolución anteriormente citada.

Esta lista se incorporará a la lista actualmente vigente de la
misma Escala, Especialidad y localidad a continuación de la
última persona de la misma.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
de conformidad con lo establecido en el artº 6.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, a partir del día siguiente al de la presente publicación
en el Boletín Oficial, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el artº 8.2 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa (B.O.E. núm. 167, de 14 de julio).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un
mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá
interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormen-
te citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los arts.
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E. núm. 12, de 14 de enero).

Zaragoza, 15 de mayo de 2006.—El Rector, P.D. (Res. 7/5/
2004) («Boletín Oficial de Aragón» nº 54 de 12 de mayo), el
Gerente, Rogelio Cuairán Benito.

ANEXO
AMPLIACION LISTA DE ESPERA

ESCALA: OFICIALES DE CONSERVACION
Y MANTENIMIENTO

ESPECIALIDAD: PINTOR
LOCALIDAD: ZARAGOZA

D.N.I. Apellidos y nombre

29.105.053 Benito Marín, José Carlos

25.174.837 Ciria Lozano, Juan Andrés

25.138.935 Paz Pavón, Sebastián

§
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AYUNTAMIENTO DE BINACED (Huesca)
#

RESOLUCION núm. 22, de 10 de mayo de 2006, de
la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de Bina-
ced (Huesca), por la que se convoca concurso
oposición para la provisión de una plaza de Admi-
nistrativo, encuadrada en la plantilla de personal
funcionario, aprobando las bases que han de regir
la misma.

$
La Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de Binaced (Hues-

ca), por Resolución núm. 22, de fecha 10 de mayo de 2006, ha
acordado convocar concurso oposición para la provisión de
una plaza de Administrativo, encuadrada en la plantilla de
personal funcionario, aprobando las bases que han de regir la
misma y cuyo contenido es el siguiente:

Bases de la convocatoria, para proveer mediante concurso-
oposición de una plaza de Administrativo de Administración
General, vacante en la plantilla de personal funcionario del
Ayuntamiento de Binaced (Huesca)

Primera.—Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la oferta de Empleo Público aprobada

por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de junio de 2005, y
publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º  97, de 24 de abril
de 2006 es objeto de la presente convocatoria la provisión,
mediante el procedimiento de concurso-oposición, de una
plaza de Administrativo, encuadrada en la Escala de Adminis-
tración General, Subescala de Administrativos, dotada con el
sueldo correspondiente al Grupo C, dos pagas extraordinarias,
trienios y demás emolumentos que correspondan con arreglo
a la legislación vigente.

Segunda.—Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este concurso-oposición será necesario:
1.—Ser español o ciudadano de un país miembro de la

Unión Europea.
2.—Tener cumplidos los 18 años.
3.—Estar en posesión del Título de Bachiller Superior,

Formación Profesional IIº Grado o equivalente, o en condicio-
nes de obtenerlo en el momento de finalización del plazo de
presentación de instancias.

4.—No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

5.—No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

Tercera.—Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-opo-

sición, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base
segunda y se comprometen a jurar o prometer acatamiento a la
Constitución Española, acompañadas de:

1.—Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad.

2.—Justificantes de los méritos a valorar en la fase de
concurso.

Las instancias se dirigirán al Presidente de la Corporación y
se presentarán en el Registro general de ésta durante el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al
que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que
determina el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, de 26 de noviembre de 1992.

Cuarta.—Admisión de instancias.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presi-

dencia de la Corporación dictará resolución, en el plazo
máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia y será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Casa Consistorial, concediéndose un plazo de
diez días hábiles para subsanación.

Ulteriormente, la Presidencia dictará Resolución elevando
a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos,
efectuándose al mismo tiempo el nombramiento de los miem-
bros del Tribunal, concretando qué vocal actuará como Secre-
tario, junto con el señalamiento del lugar, día y hora de
celebración de los ejercicios, con una antelación no inferior a
quince días al comienzo de las pruebas, que se publicará en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Quinta.—Tribunal seleccionador.
El Tribunal seleccionador estará constituido en la siguiente

forma, además de por sus respectivos suplentes:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quién delegue.

Vocales:
Un representante de la Diputación Provincial de Huesca.
Un representante de la Diputación General de Aragón.
Un funcionario de carrera designado por la Alcaldía.
Un representante de la central sindical más representativa.
Actuará como Secretario el de la Corporación.

Podrán asistir Asesores técnicos, con voz y sin voto; asimis-
mo, podrán asistir como observadores, con voz y sin voto,
representantes de Centrales Sindicales.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente.

Los miembros del Tribunal habrán de abstenerse de interve-
nir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artº. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Sexta.—Comienzo y desarrollo del concurso-oposición.
Para establecer el orden en que habrán de actuar los oposi-

tores en aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjun-
tamente, se verificará un sorteo público.

Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar hasta
transcurridos, al menos, dos meses desde la fecha en que
aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

Una vez convocadas las pruebas, no será obligatorio publi-
car, en su caso, los sucesivos anuncios en el Boletín Oficial de
la Provincia, de los restantes ejercicios, haciéndolos públicos
en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial.

Séptima.—Fase de oposición.
Los aspirantes realizarán dos ejercicios de carácter obliga-

torio y eliminatorio:
Primer ejercicio: Consistente en desarrollar por escrito un

tema relacionado con los que figuran en el Anexo de la
convocatoria, con un tiempo máximo de una hora.

Segundo ejercicio: Consistente en la realización, durante un
periodo máximo de una hora, de uno o varios supuestos
prácticos, sobre aspectos propios de la plaza que se convoca

(Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán
en todo momento, hacer uso, en su caso, de calculadora y de
los textos legales de que vengan provistos.).
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